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INTRODUCCIÓN

“Donde se pierde el interés, se pierde la memoria”, sentenciaba Goethe. Que 
bien podría formularse al contrario “donde se despierta el interés, se despierta la 
memoria”. Algo muy parecido ha ocurrido con los estudios hispánicos, que han 
pasado del olvido y la sin razón a un renovado y creciente interés, gracias a lo cual 
se están revisando en gran medida nuestros conocimientos de la historia y la signi-
ficación cultural de España en el mundo.

Uno de esos tópicos oscuros e ignorantes que han imperado acerca de la cul-
tura hispánica es el de que en España no existió propiamente un “Renacimiento” 
en sentido filosófico. El origen de este equívoco se debe a Jacob Burckhardt y su 
obra die Kultur der Renaissance in Italien aparecida en 1860 y que venía a concluir 
que las aportaciones de los italianos en los siglos XV y XVI vendrían a sentar los va-
lores culturales sobre los que habrían de discurrir los siglos venideros en Europa. 
Nada se decía de los españoles, tratados notoriamente con desdén, por ejemplo, 
no se le atribuía virtud militar ninguna a pesar de haber dominado militarmente 
hasta bien entrado el siglo XVII. Quizás la conclusión del historiógrafo alemán 
no sea más que el reflejo de sus prejuicios, bien es sabido que sobrevaloraba la 
dimensión estética en la formación cultural y, ciertamente, que el arte italiano fue 
el paradigma del Renacimiento.

Ahora bien, en un sentido filosófico, jurídico y político los principales puntos 
de interés de la cultura renacentista no sólo no fueron desconocidos en España, 
sino que se abordaron con magnífico talento y constituyen hoy un legado históri-
co incontrovertible. Si las principales aportaciones del Renacimiento, que antici-
pan la modernidad, son la consolidación de la monarquía dinástica, la aparición 
del derecho internacional, la inestabilidad de la Iglesia, el desarrollo de nuevas 
actitudes espirituales y la defensa de la dignidad humana; no se puede discutir, 
entonces, que la nación española y, particularmente los pensadores castellanos 
del siglo XV y XVI, tuvieron un protagonismo muy relevante. 

El estudio que se propone puede cobrar una especial significación entre los 
ya existentes, porque a diferencia de éstos no presenta aisladamente, ni escolásti-
camente, a los autores de este periodo. Al contrario, se parte del convencimien-
to de que las ideas son hijas del tiempo, es decir, que las grandes o pequeñas 
construcciones filosóficas no son más que la respuesta a nuevas necesidades his-
tóricas o culturales. Por esta razón, parece conveniente agrupar el conjunto de 
la filosofía política y jurídica castellana de los siglos XV y XV en el marco de la 
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categoría histórica unitaria “Renacimiento” y no en razón de su adscripción reli-
giosa o académica. En este sentido, la categoría más utilizada puede ser la Escuela 
de Salamanca o escuela española del Derecho natural y, rápidamente, observa-
remos que las raíces de la Escuela de Salamanca son más profundas de lo que 
generalmente se afirma y no comienza con Francisco de Vitoria; sino que prin-
cipia por Alonso de Madrigal “el Tostado”. De otro modo, no todos los autores 
de este periodo tuvieron como principal preocupación el Derecho natural, pues 
hay importantes contribuciones que abordaron problemas más pragmáticos y no 
por ello menos originales. Además, como se ha dicho, una perspectiva más am-
plia permitirá valorar con mayor precisión la relevancia de la filosofía castellana 
“renacentista”.

En paralelo a las reflexiones teológicas acerca del fundamento y eticidad del 
poder regio, tan propias de los autores salmanticenses, se desarrollaría en nuestra 
península una filosofía política de corte pragmática, que sirviéndose de Tácito 
(Maquiavelo era uno de los autores prohibidos) iría introduciendo paulatina-
mente en nuestra literatura los principales puntos de interés del humanismo re-
nacentista: el papel ejemplar y didáctico de la Historia, la ambición de gloria y la 
búsqueda de honores como motor de la virtud cívica, la autonomía de la ciencia 
política, la nostalgia republicana, la defensa y unidad del imperio, entre otros mu-
chos temas que constituyen el denominado tacitismo político español. 

Estos serán los vórtices sobre los que se construye este volumen colectivo de 
diez capítulos, en el que han participado reconocidos profesores que conforma-
ron buena parte del programa del Congreso Internacional Filosofía del Derecho y 
Renacimiento en el Siglo de Oro español, que fue organizado por la Universidad 
de Córdoba y el Instituto Español de Ciencias Histórico-Jurídicas en el pasado 
octubre del año 2024 y sirvió como punto de encuentro y detonante de esta obra. 

Animamos a una lectura atenta y detenida de los capítulos que conforman 
este volumen en la esperanza de que el lector sepa descubrir en ellos el recuerdo 
de las ideas que testimonian la época más gloriosa de la historia de nuestra na-
ción. Y agradecemos sinceramente a los autores: Diego Medina Morales, Irving. 
A. Thompson, Pablo Badillo O’Farrell, Mario Ricca, Federico Reggio, Ricardo 
Rivera Ortega, Simona Langella y José Peña González y José Albert Márquez el 
gran esfuerzo realizado para que este volumen vea finalmente la luz.

Córdoba, septiembre 2025
Adolfo J. Sánchez Hidalgo & Angelo Anzalone



E
ste volumen colectivo propone una revisión crítica de la 
interpretación tradicional que ha negado o minimizado la 
existencia de un auténtico Renacimiento filosófico en Es-

paña. El lector podrá encontrar en estos estudios la defensa de la 
relevancia del pensamiento político y jurídico castellano de los 
siglos XV y XVI, como uno de los focos decisivos en la gestación 
de la modernidad europea.
Partiendo de una concepción amplia del Renacimiento —que in-
cluye la consolidación de la monarquía dinástica, el surgimiento 
del derecho internacional, la crisis de la Iglesia, la afirmación de 
nuevas actitudes espirituales y la defensa de la dignidad huma-
na—, el conjunto de los autores coincide en situar a los pensado-
res castellanos en el centro de estas transformaciones. 
En particular, en esta obra se analiza el desarrollo del tacitismo 
político español, como expresión de un humanismo pragmá-
tico que abordó cuestiones como la ejemplaridad histórica, la 
autonomía de la ciencia política, la gloria cívica y la defensa del 
Imperio. El volumen, ofrece así una reinterpretación unitaria 
del pensamiento político y jurídico castellano bajo la categoría 
histórica de “Renacimiento”, contribuyendo a revalorizar su sig-
nificación en la historia intelectual europea.


